
Secretaría: Informo al señor Juez que los términos otorgados en auto 360 de Junio 10/22  
transcurre así: 
Para la sociedad “Grupo Agronorte S.A.S.” 10 días: JUNIO: 14, 15, 16, 17, 21, 22, 23, 24, 28, 29 de 
2022.- 
Para la parte demandante: 15 días: JUNIO 30 Y julio 1, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 21, 22 
DE 2022.- 
A Despacho la anterior solicitud  del togado del actor solicitando ampliación término 
Cartago, julio 13 de 2022 

 
JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  
Secretario.                      

República de Colombia 

 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 
Circuito de Cartago 

Email: J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular  3225438198 
 

  AUTO No. 431 
REORGANIZACION EMPRESARIAL DE LA PERSONA  NATURAL  
COMERCIANTE JAVIER ALONSO CASTAÑO MARIN. 

  RADICACION: 761473103002- 2020-00051-00   
  

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
  Cartago, julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 
     

  En atención a lo solicitado por el apoderado judicial del señor Javier 

Alonso Castaño Marín dentro del trámite del proceso de Reorganización 

Empresarial, no obstante se avizora  en el plenario y en armonía con el informe 

secretarial que precede, no ha vencido aún el término otorgado para la presentación 

del proyecto de calificación y graduación de créditos con sus correspondientes 

derechos de voto, se accederá a lo deprecado extendiendo dicho lapso por el 

término que se consignará en la parte resolutiva.- 



  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle, 

  R E S U E L V E: 

  1º.- Ampliar el término otorgado al señor Javier Alonso Castaño 

Marín para la presentación del proyecto de calificación y graduación de créditos  

con sus correspondientes derechos de voto,  hasta el día 29 de Julio del corriente 

año.-  

  2º.- Notificar éste auto  de conformidad con lo indicado en el Art. 9º 

de la ley 2213 de Junio 13 de 2022.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

                                                      

                   DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 

h. f. v. 
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